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POR LA CUAL SE A¡USTA EL PLAN DE TRABAJO ANUAL 2023, APROBADO POR
LA RESOTUCIóN S.G. NO LO7 12023, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMA DE
REQUISITOS MÍNIMOS DEL MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO PARA
I.,,AS INSTITUCIONES PUBLICAS DEL PARAGUAY - MECIP 2015, EN EL
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAT; CORRESPONDIENTE
At PERÍODO 2023.

Asunción,CY de setiembre de 2023.-

VISTO:

La Nota MECIP No 12, de fecha 04 de siembre de 2023, registrada como
expd¡ente SIMESE No 154.312123, por md¡o de la cual el Direct¡vo Responsable de la
Implementación del MECIP sol¡cita dar trámite de análisis y aprobación al ajuste del Plan

de Trabajo Anual (Formato MECIP No 9) para el cumpl¡m¡ento de los Requlsitos Mínimos
del Modelo Estándar de Control Interno para Inst¡tuc¡ones Públicas del Paraguay - MECIP

2015, en el Ministerio de Salud Pública y B¡enestar Soc¡al, correspondiente al perírodo

2023; y

CONSIDERANDO:

Que la Const¡tución de la República del Paraguay, en su Art. 68 encomienda al

Estado paraguayo la protección y promoción de la salud como derecho fundamental de la
persona y en ¡nterés de la comunidad, y en su Art. 69 enuncia que se promoveÉ un

sistema nacional de salud que ejecute acc¡ones san¡tarias ¡ntegradas, con políticas que
posib¡liten la concertación, la coordinación y la complementación de programas y recursos
del sector público y pr¡vado.

Que la Ley N' 836/80, Codigo Sanitario, establece que: "Art. 30 El M¡nisterio de
Salud Públic¿ y Bienestar Soc¡al, es la más alta dependencia del Estado competente en
mater¡a de salud y aspectos fundamentales del bienestar social, Art. 4o La autoridad de

Salud será ejerc¡da por el M¡n¡stro de Salud Pública y B¡enestar Social, con la

responsab¡l¡dad y atribuciones de cumplir y hacer cumplir las disposic¡ones prev¡stas en

este C&igo y su reglamentación".

Que la Ley 1535/99, en su Artírculo 59 dice "El sistema de control de la

Administración Financiera del Estado, será externo e intemo, y estará a cargo de la
Contraloría General de la Republica, de la Auditoria General del Poder Ejecutivo y de las

Auditorías Internas Institucionales". En su A¡tículo 60: "El control interno estar
conformado por los instrumento. mecánismos y técnicas de control, que serán

establecidos en la reglamentación pert¡nente. El control interno comprende el control
prev¡o a cargo de los responsables de la Administración y el control poster¡or a cargo de
la Aud¡toria Intema Inst¡tuc¡onal y de la Auditoria General del Poder Ejecutivo". Así

también en su Artírculo 62: "El control o<terno seé realizado mediante las acciones que

para tal efecto se ejeean con posterior¡dad a la ejecución de las operaciones de las

entidades y ^organ¡smos del Estado y estará a cargo de la Contraloria General de la

neoúutica". ,k 
.
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r'-la
Resolución S.G. N"J.L!. '

POR I¡ CUAL SE A¡USTA EL PIáN DE TRAEA'O ANUAL 2023, APROBADO POR
LA RESOIUCTóN S.G, No tO7l2O23, PARA EL CUI{PLIIrtrEIrrO DE LA NORIT|A DE
REQUTSTTOS MÍf{rMOS DEL i|ODELO ESrÁilDAR DE CONTRO|- rilTERt{O PARA
LAS INSTITUCIONES PUBUCAS DEL PARAGUAY - l,lECIP 2015, EN EL
MIÍ{ISTERIO DE SALUD PÚBUCA Y BIENESTAR SOCIAU CORRESPONDIENTE
AL PERÍODO 2023.

lsunción,C8 de setiembre de 2023.-

Que el Decreto No 962/2008 mod¡f¡ca el título VII del Decreto No 8127/00 "Por el
cual se establecen las d¡sposic¡ones legales y administrativas que reglamentan la

implementación de la Ley No 1535/99, De Administración F¡nanciera del Estado y el
funcionamiento del S¡stema Integrado de Administración Financiera (SIAF)", en los
s¡guientes términos: CAPITULO ll-Modelo Estándar de Control Interno: "Apruébase y
adóptase el Modelo Estándar de Control Interno para las Ent¡dades Públicas del Paraguay
(MECIP), definido en el Anexo que forma parte de este Decreto".

Que en virtud de la Resolución CGR No 37712016, la Contraloría General de la
República dispone la evaluación de la adopción de la Norma de Requisitos Mínimos para
un S¡stema de Control Interno del Modelo Estándar de Control Interno para Inst¡tuc¡ones
Públicas del Paraguay - MECIP 2015, por parte de las ¡nst¡tuciones sujetas a su
supervisión,

Que por Resolución CGR No 74712079, se aprueba la "Matr¡z de Evaluación por
Niveles de Madurezi a ser ut¡l¡zada en el Marco del S¡stema de Control Interno del
Modelo de Control Interno para Inst¡tuciones Públicas del Par¿guay-MECIP 2015.

Que por Resolución AGPE N' 32612019, la Auditoríia General del Poder Ejecutivo
adopta la Norma de Requisitos Mínimos para un Sistema de C-ontrol Intemo del Modelo
Eshíndar de Control Intemo para las Instituciones Públicas del Paraguay - MECIP 2015, y
aprueba la Matr¡z de Evaluación por Niveles de Madurez.

Que en v¡rtud de la Resolución S.G. N' 9/2008, s€ adopta el Modelo Estándar de
Control Interno para las Entidades Públicas del Paraguay - MECIP, y se d¡sponen las

med¡das tendientes al inicio de su implementación al interior del M¡n¡sterio de Salud
Pública y Bienestar Social.

Que por Resolución S.G. No 67312022, se reestructuran y conforman los Equ¡pos
de Trabajo en el Com¡té de Control Intemo, el Equipo Técnico MECIP y el Equ¡po
Evaluador. y se asignan roles y responsabilidades.

Que por Resolución S.G. No 67412022, se integEn los Equipos de Trabajo en el
Comité de Control Intemo, el Equ¡po Técnico MECIP y el Equipo Evaluador; en el marco
del Modelo Estándar de Control Interno para las Entidades Públicas del Paraguay - MECIP,
det Miniterio de Salud Pública y Bienestar Social.&
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Poder Ejeculivo
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Resotución S.G. N"-OL[ '

POR LA CUAL SE A'USTA EL PI.AN DE TRABA'O ANUAL 2023, APROBADO POR
LA RESOTUCIóN S.G. ilO f:O7I2O23, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA NOR]IIA DE
REQUISITOS MÍNIMOS D,Et MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL IilTERNO PARA
LAS INSTITUCIONES PUBUCAS DEL PARAGUAY - MECIP 2015, EN EL
MINISTERIO DE SALUD PÚBIICA Y BIENESTAR SOCIAU CORRESPONDIENTE
At PERÍODO 2023.

Asunción,d de setiembre de 2023.-

Que por Resolución S.G. No 5}U2OZ2, se aprueba el Cod¡go de Ét¡ca del M¡nisterio
de Salud Pública y Bienestar Social y se dispone su implementación en todos los servic¡os
y dependencias.

Que es necesario ajustar el Plan de Trabajo aprobado por Resolución S.G.

10712023, en base a las recomendaciones em¡t¡das por la Contraloria General de la

República, en el Punto 6 RECOMENDACION JUNIO 2023, donde mencionan elaborar y/o
ajustar el Plan y Cronograma para la ¡mplementac¡ón del Sistema del Control Interno en el
marco de la Resolución CGR No 37712016 de acuerdo las actividades que or¡ente la

prosecución del proceso de cumpl¡miento de la Norma de Requisitos Mínimos del Modelo
Estándar de Control Interno para Inst¡tuc¡ones Públicas del Paraguay - MECIP 2015, en el
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social.

Que en concordancia con lo preceptuado en el Artículo 242 dela Constitución de la
República del Paraguay, el Decreto No 2137611998, en su Artículo 19, dispone que

compete al M¡n¡stro de Salud Pública y B¡enestar Social ejercer la admin¡stración de la

Instituc¡ón; y en su Artículo 20, establece las funciones específicas del Ministro de Salud

Pública y B¡enestar Social, en el numeral 6) la de ejercer la administración general de la
Institución como Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y
financieros, y en el numeral 7) le asigna la función de dictar resoluciones que regulen la

actividad de los diversos programas y servic¡os, reglamente su organ¡zación y determ¡ne
sus funciones.

Que la Dirección General de Asesoría Juríidica, a través del D¡ctamen A.J. No 1306,
de fecha 05 de set¡embre de 2023, se ha exped¡do favorablemente para la firma de la
presente Resolución.

POR TANTO, en eiercic¡o de sus atribuciones legales,

LA MINISTRA DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo lo.
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Aprobar el ajuste del Plan de Trabajo Anual (Formato MECIP No 9) para el
cumpl¡miento de los Requisitos Mínimos del Modelo Estándar de Control
Interno para Inst¡tuc¡ones Públicas del Paraguay - MECIP 2015 en el
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, correspondiente al perícdo
2023, aprobado por Resolución S.G. I\o 1022023, el cual forma parte,
como anexo, de la presente nesoluciónffi 

.
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Poder Ejeculivo
Ministerio de Salud Pública I Bieneslu Social

Resotución S.G. N"-5& '
POR tA CUAL SE AIUSTA EL PL¡AN DE TRABAIO A¡{UAL 2023, APROBADO pOR
LA RESOLUCIóN S.G. No ft07l2O23, PARA EL CUHPLI]¡|IENTO DE LA NORIT|A DE
REQUISITOS HÍNIiIOS D,EL IIODELO ESÍÁÍ{DAR DE CONTROL INTERNO PARA
LAS IÍ{STTÍUCTONES PUBLICáS DEL PARAGUAY - MECIP 2011 EN EL
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIEilESTAR SOCUTU CORRESPONDIENTE
AL PERiODO 2023.

nsunc¡ón, CÚ de set¡embre de 2023.-

Artículo 20. Disponer el cumpl¡miento obl¡gator¡o del Plan de Trabajo (Formato No 9)
aprobado en el articulo precedente, en todas las dependenc¡as del
Min¡sterio de Salud Pública y B¡enestar Soc¡al.

Artículo 30. Responsab¡l¡zar del cumplimiento del Plan de Trabajo Anual aprobado, a
los Dircctores Generales, a los Referentes y Responsables de lo planeado
para los Componentes a su cargo; y a los ¡ntegrantes del Equipo Técnico
MECIP de las Direcc¡ones Generales, en concordancla con el Reglamento
Intemo del Comité de Control Interno, la Resolución S.G. No 589/2022, y
las disposiciones ¡nherentes, d¡ctadas con posterioridad a ésta.

Artículo 40. Disponer que los D¡rectores Generales y D¡rcctores de las dist¡ntas áreas
dependientes del Min¡sterio de Salud Pública y Bienestar, realicen el
seguimiento cuatrimestral del cumpl¡m¡ento del presente Plan de Trabajo
Anual; como así también presten la colaboración necesaria para el cabal
desempeño del Equipo de Técnico.

Artículo 50. Comunicar a qu¡enes corresponda y cumplido, archivar.

DRA. MARÍA TE WASILCHUK
MINISTRA

\
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